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CUDAP. Exp. 0024689/2017 

VISTO: 
La nota presentada, solicitando autorización para realizar el "VII CURSO DE 
FORMACiÓN TEÓRICA EN DIABETOLOGIA", organizado por la Cátedra de 
Medicina I - UHMI N° 3 - Hospital Córdoba, Centro Formador de Especialistas en 
Diabetología, y 

o 5 SEP 2017 

CONSIDERANDO: 

que la actividad está destinada a médicos en Formación en Diabetología, 
Lo aconsejado por la Comisión de Enseñanza, aprobado por este H. Cuerpo 
en sesión del día 10 de agosto del año 2017, 
Que la Secretaría de Graduados en Ciencias de la Salud informa que se 
ajusta a las disposiciones vigentes, 

Por ello: 

EL H. CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS MÉDICAS 
RESUELVE: 

Art.1°) Aprobar la realización del "VII CURSO DE FORMACiÓN TEÓRICA EN 
DIABETOLOGIA", (COD 314), que organizado por la Cátedra de Medicina I - 
UHMI nO 3 del Hospital Córdoba, Centro Formador en Especialistas de 
Diabetología, se llevará a cabo bajo la Dirección del Sr. Dr. Jorge Norberto 
Waitman, desde el mes de marzo de 2018 a diciembre de 2019. La actividad tiene 
un arancel de $ 39.000 (treinta y nueve mil pesos a pagar en 20 cuotas 
mensuales de $ 1.950 (mil novecientos cincuenta pesos) cada una. El monto de la 
inscripción queda sujeto a los aranceles que disponga la Secretaría para el año 
2018. 

Art.2°) Establecer que la aprobación de este Curso NO autoriza, por sí sólo, a 
presentarse a rendir la Especialidad. 

Art.3°) Dejar establecido que al finalizar la actividad se deberá remitir a la Secretaría de 
Graduados en Ciencias de la Salud, un informe académico - contable con 
nómina de asi tentes y disertantes, de acuerdo a las disposiciones vigentes. 

Art. 4°) Protocolizar y 


